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Huancavelica, 1 9 0 1 C 2024 
VISTO: 

El Memorándum Nº 3 31-2024/GOB.REG.HVCA/GGR., Reg. Doc. Nº 3516249., Reg. Exp. Nº 2529474., 
Proveido de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y ,-\condicionamiento Territorial., y Proveido de la Sub 
Gerencia de Gestión Presupuestaria y Tributación., Informe Nº 672-2024/GOB.REG .HYCA/GGR-GRPPyAT., con 
Reg. Doc. N º 3515022., Reg. Exp. Nº 2529474 y el Informe Nº 4070-2024/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGGPyT, 
Reg. Doc. Nº 3513369., Reg. Exp. N º 2529474, referente a una Modificación Presupuesta! entre Unidades Ejecutoras. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1440, publicado en el Diario Oficial El Peruano el dia 16 de setiembre del 
2018, se regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

Que, mediante Ley Nº 31953, publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 06 de diciembre del 2023, se 
aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 216-2023/GOB.REG.HVCA/GR, de fecha 29 de diciembre 
del 2023, se aprueba el Presupuesto Institucional de .Apertura de Ingresos y Gastos del Pliego 447 Gobierno Regional 
del Depamimento de Huancavelica coi:respondiente al Ejercicio Fiscal 2024; 

Que, en merito al numeral 47.1 del artículo 47° del Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto precisa que son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, 
las modificaciones que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las 

~\OHAL//¡¡ • . habilitaciones y las anulaciones que vacíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para 
•~;¡,~ v• a• !Cfi,;;;.1, las actividades y proyectos, y que tienen implicancia en la Estructura Funcional Programática compuesta por las rff ~ categorías presupuestarias que permitan visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal; 

1i~ e . 11o ~ ;;i 
•~~. · ~Q Que, el numeral 47.2 del artículo 47° del Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema 
•:1t~ IJ.fj.~ Nacional de P~esupuesto s~~ que_ las modificaciones presup~estarias en el Nivel Funcional Programático son 

'<· • ~ aprobadas mediante Resoluo.on dd Titular, a propuesta de la Oficma de Presupuesto o de la que haga sus veces en la 
Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma que deber ser 
publicada en el Diario Oficial el Peruano ( . .. )" 

Que, el artículo 26° de la Directiva Nº 0001-2024-EF/ 50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", 
aprobada mediante Resolución Directora! Nº 0009-2024-EF/ 50.01, señala que las modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, establecidas en el numeral 40.1 del articulo 40 de la Ley General, en el marco de lo 
establecido por la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1440, se efectúan de 
acuerdo al literal a) habilitaciones y anulaciones entre Unidades Ejecutoras; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 040-2024/GOB-REG-HVCA/GR, se delega facultades a la 
Gerencia General Regional a fin de emitir Resoluciones de Modificaciones Presupuestarias en el nivel Funcional 
Programático y demás acciones administrativas inherentes a la gestión presupuestaria durante el Ejercicio Fiscal 2024; 

Que, de acuerdo al documento del visto, resulta necesario formular la· Modificación Presupuestaria en la 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 4: DONACIONES Y TRANSFERENCIAS., RUBRO 13: 
DONACIONES Y TRANSFERENCIAS., en el Nivel Funcional Progmruí . o entre Unidades Ejecutoras, se 
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:requiere efectuar la asignación presupuesta!., en la Geoerica de Gastos 2.3: Bienes y Semcios con la finalidad de realiza:r 
la comp:ra de medicamentos e Insumos médicos y de esa manera garantizar el cumplimiento de las metas fisicas del 
Programa P:resupuestal 0104: Reducción de la Mortalidad por Emergencia y Urgencia Médica., por lo que; es 
necesario realiza:r la Modificación Presupuestaria de Tipo 004, el cual es procedente según la noonas señaladas en el 
presente informe, previa autorización de su representada en el Nivel Funcional Programático, la misma SERÁ DE LA 
UNIDAD EJECUTORA 001: REGION HUANCA VELICA - SEDE CENTRAL - (000799)., y de la UNIDAD 
EJECUTORA 402: GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA - HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA -
(001627)., HACIA LA UNIDAD EJEC ORA 001: REGION HUANCA VELICA - SEDE CENTRAL -
(000799)., y hacia la UNIDAD EJEC T ORA 402: GOBIERNO REGIONAL HUANCA VELICA - HOSPITAL 
DE PAMPAS DE TAYACAJA - (00162 ., de acuerdo al Anexo Nº 01 y 02 adjunto; 

Estando los fundamentos expuestos y contando con la opinión favorable de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Teaitoria~ Sub Gerencia de Gestión Presupuestaria y Tributación y la 
visación de la C )fiCÍ!l2 Regional de Asesoria J uridica; 

De confo.r:midad con d Dec:reto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, 
Ley Nº 31953 - Ley del Presupuesto del cc1 r Público pa:ra el Año Fiscal 2024, Ley Nº 31954 - Ley de Equilibrio 
Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, y Ley Nº 31955 - Ley de Endeudamiento del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, Resolución Di:recto:ral Nº 0009-2024-EF/50.01, que aprueba la Directiva Nº 
0001-20242-EF/50.01, "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", y en la Resolución Directo:ral Nº 0032-2023-
EF/ 50.0l que aprueba el cuadro de plazos de la Fase de Ejecución Presupuestaria y los Clasificadores Presupuestarios 
para el Año Fiscal 2024., Ley Nº 27783-Ley de Bases de la Descentralización y Ley Nº 27867-Le}' Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, y Ley Nº 27902- Modificatoria de la Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizase una Modificación Presupuestaria de TIPO 4 en el Nivel Funcional Programático 
entre Unidades K ccuror.u , en el Presupuesto Institucional del Pliego Gobierno Regional del Departamento de 
Huancavelica pa:ra el Año Fiscal 2024, conforme al detalle del Anexo Nº 01 y 02 adjunto que forma parte de la presente 
Resolución. 

Artículo 2°.- La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a las 
respectivas Unidades Ejecutoras, respecto a la Habilitaciones o Anulaciones dentro de cada una de ellas, a fin de que 
elabo:ren las correspondientes "Notas para la Modificación Presupuestaria". 

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente Resolución a la Di:rección Gene:ral del Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 

rillo líu11mán 
i 1~i+l,\I, RGQIQNAl 




